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SECRETARÍA DE MOVILIDAD

Resolución Número 307
(Junio 20 de 2019)

“Por la cual se ordena la depuración de unas partidas contables”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en particular las conferidas por el numeral 
1° del artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el artículo 355 de la Ley 1819 de 2016, los artículos 3.1.1. 

y siguientes del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2015; los literales m) y o) del artículo 4° del 
Decreto Distrital 672 de 2018; los artículos 4 y siguientes del Decreto Distrital 397 de 2011; y el numeral 

3.2.15 del procedimiento para la evaluación del control interno contable adoptado por la Resolución 
193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación, y

CONSIDERANDO:
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR a la Dirección de 
Gestión de Cobro, adelantar los procedimientos nece-
sarios para que las obligaciones en relación con las 
cuales se adoptó la recomendación de depuración, se 
reflejen en el Sistema de Información Contravencional 
SICON PLUS y a la Subdirección Financiera, tomar las 
medidas necesarias para que la decisión adoptada a 
través de este acto administrativo se vea reflejada en 
los estados financieros.

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la terminación de 
los procedimientos administrativos de cobro coactivo 
seguidos en relación con las obligaciones respecto de 
las que se ordenó la depuración contable en este acto.

ARTÍCULO QUINTO: Contra este acto no precede 
recurso alguno, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO: DISPONER la remisión de copia 
del expediente junto con los soportes, a la Oficina 
de Control Disciplinario de la entidad, para lo de su 
competencia.  

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de junio de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Secretario Distrital de Movilidad

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - ARCHIVO DE  
BOGOTÁ DE LA SECRETARÍA GENERAL

Resolución Número 002
(Junio 27 de 2019)

“Por la cual se da apertura a la Convocatoria del 
“Premio Archivo General de Bogotá, 2019””

EL DIRECTOR (E.) DISTRITAL DE ARCHIVO DE 
BOGOTÁ, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 
En ejercicio de sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial las conferidas por 
el artículo 15 del Decreto Distrital 828 de 2018 y 
el artículo 2° de la Resolución No. 155 de 2019 
del Secretario General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá D.C, y

CONSIDERANDO:

Que los numerales 5 y 6 del artículo 16 del Decreto 
Distrital 425 de 2016  “Por medio del cual se modifica 
la Estructura Organizacional de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.”, estableció como 
funciones de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, las de “5.Di-
rigir y orientar las políticas, lineamientos, planes, pro-
gramas y/o estrategias en materia de modernización 
y desarrollo administrativo e institucional, protección 
de recursos documentales de interés público de la 
ciudad, gestión documental de la administración dis-
trital y la proyección internacional de la ciudad.”, y “6. 
Establecer lineamientos y estrategias para el desarrollo 


